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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00186 

PROCESO:  SUCESION 

CAUSANTE:  HERCILIA OLMOS DE GARCÍA 

 

Atendiendo la emergencia sanitaria que atraviesa el país y las medidas adoptadas para la 

protección del usuarios de la Administración de Justicia, dando prevalencia al uso de los 

medios tecnológicos, téngase en cuenta como aceptación y posesión al cargo de PERITO 

AVALUADOR, el correo electrónico enviado por JOSÉ DAVID PASTRANA SALAZAR el 

pasado 03 de mayo de 2021.  

 

Se le advierte al perito el deber de rendir el dictamen en audiencia oral que posteriormente 

se fijará  para dichos efectos, debiendo presentarlo por escrito con antelación a ello y en el 

término de 10 días, contados a partir del siguiente en que se le entreguen los documentos 

para el dictamen designado, a finde que las partes lo conozcan y puedan en la audiencia 

en cita pedir las adiciones, complementaciones o aclaraciones que consideren necesarias 

si a ello hubiere lugar.  

 

Para el cumplimiento de sus labores, se le REQUIERE comunicarse de inmediato con la 

secretaría de este Despacho a los siguientes números telefónicos y/o correo electrónico, 

con el fin de coordinar y agendar cita para la entrega de los documentos: 

 

320 661 0154 

312 862 3702 

311 361 1482 

310 451 3084 

 

cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ENVÍESE copia de esta providencia al correo electrónico del auxiliar de la justicia 

posesionado pastranatopomanizales@gmail.com para que tenga conocimiento de la misma 

y realice su gestión dentro del término concedido.    

 

mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pastranatopomanizales@gmail.com


Aunado a ello, recuérdesele que como se indicó en su nombramiento, los interrogantes que 

debe resolver en su informe son los siguientes:  

 

1. Valor actualizado del bien inmueble que cuenta con  matrícula inmobiliaria N° 100-

13784 ubicado en la ciudad de Manizales en la manzana 19 barrio malabar II etapa 

B. 

 

2. Valor de las mejoras relacionadas en el trabajo de inventarios y avalúos presentado 

por el apoderado de la señora GARCÍA OLMOS. 

 

3. Si en efecto se realizaron dichas mejoras en el bien inmueble, vetustez de las 

mismas. 

 

4. Indicar si dichas mejoras eran necesarias para la conservación del inmueble, esto 

es, para evitar su ruina 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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